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RESUMEN 
 
 
La presente tesis tiene como objetivo determinar cómo el uso de las plataformas 

de enseñanza–aprendizaje garantiza el Derecho a la Educación, de enfoque 

cualitativo, de tipo de investigación básica y diseño de investigación 

fenomenológico. Asimismo, para lograr los objetivos se entrevistó a 3 abogados 

constitucionalistas, 2 docentes y 2 ingenieros de sistemas los cuales brindaron 

información necesaria del tema de investigación, de este modo brindaron su 

criterio de expertos del tema de investigación. El resultado de las entrevistas 

elaboradas se sujeta al análisis de la guía de entrevista y guía documental de 

elaboración propia de la autora, así como, con los resultados a lograr con las 

investigaciones (tesis y artículos); llegando a concluir que el uso de las 

plataformas de enseñanza–aprendizaje garantizan parcialmente el Derecho a la 

Educación. 

Palabras claves: era digital, derecho a la educación, plataforma de enseñanza- 

aprendizaje 
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ABSTRACT 
 
 
The objective of this thesis is to determine how the use of teaching-learning 

platforms guarantees the Right to Education, with a qualitative approach, a type 

of basic research and a phenomenological research design. Likewise, to achieve 

the objectives, 3 constitutional lawyers, 2 teachers and 2 systems engineers were 

interviewed, who provided the necessary information on the research topic, thus 

providing their expert opinion on the research topic. The result of the interviews 

carried out is subjected to the analysis of the interview guide and the author's 

own documentary guide, as well as the results to be achieved with the research 

(thesis and articles); reaching the conclusion that the use of teaching-learning 

platforms partially guarantee the Right to Education. 

Keywords: digital age, right to education, teaching-learning platform 
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I.-INTRODUCCIÓN 
 

 
La educación en la actualidad ha sufrido un cambio debido a la propagación del 

Covid-19 en nuestro país y a nivel mundial, nuestra Constitución Política en su 

artículo 13° establece que la educación tiene  como finalidad el desarrollo integral 

de la persona humana, El Estado reconoce  y garantiza la libertad de enseñanza, 

y en su artículo 14° señala que la educación promueve el conocimiento, el 

aprendizaje y la práctica de humanidades. Asimismo, en su segundo párrafo 

señala que es deber del Estado     promover  el desarrollo científico y tecnológico del 

país. 

 
          Teniendo en consideración lo que estipula nuestra carta magna y el cambio 

obligado en la modalidad de la enseñanza en todos los niveles de educación de 

nuestro país, ha dado pase a los TICs, estas herramientas son un conjunto de 

medios  tecnológicos de la informática y la comunicación, que podemos utilizar en 

beneficio a la enseñanza - aprendizaje. 

 
           Es por ello, las clases virtuales o a distancia, se convirtieron en una 

necesidad ante la emergencia sanitaria, las cuales ya se encontraban 

reconocidas en la Ley General de Educación (Ley N° 28044) en su artículo 27°, 

para su aplicación en todas las etapas del Sistema Educativo, de acuerdo a la 

norma.  

 
            En tal sentido, mediante la Resolución Ministerial N° 160-2020-MINEDU 

de fecha 1 de abril de 2020 emitida por el Ministerio de Educación se estableció el 

inicio del año escolar a través de puesta en funcionamiento “Aprendo en Casa”, 

a partir del 6 de abril del 2020 para garantizar el servicio educativo a nivel 

nacional. Esta estrategia se ejecutó conforme a las disposiciones que para tal fin 

se expongan y marche de manera complementaria una vez que  se inicie de forma 

progresiva la prestación presencial del servicio educativo. 

 

           El fomento de la educación remota por parte del Estado, como enseñanza 

alternativa ha sido de utilidad. Ya que se ha podido retomar las clases a nivel 

inicial, primaria y secundaria a través de su portal web “Aprendo en casa”. Sin 

embargo, el Estado no estaba preparado para afrontar este tipo de enseñanza 
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educativa, hoy en día no está teniendo las expectativas que se querían obtener, 

dado que en su implementación surgieron algunas dificultades al aprender. Por 

ejemplo, no se está tenido en cuenta, que no todos los padres de familia tienen  

la capacidad de enseñar o guiar a sus hijos en coordinación con los docentes, así 

como también falta de medios de comunicación, puesto que, hay lugares como 

las zonas rurales y/o urbanas en situación de pobreza o pobreza    extrema que no 

cuentan con los medios de comunicación necesarias para acceder a esta 

implementación educativa, es decir, que no cuenta con un celular, computadora, 

televisión, internet etc. 

 
          Por lo tanto, el Estado debe de garantizar la protección de la educación tal 

como lo estipula nuestra Constitución Política. Entonces nos cuestionamos ¿El 

estado garantiza fiscalizando que estos niños, niñas y adolescentes puedan 

acceder a esta plataforma que el mismo Ministerio de Educación ha 

implementado? Estamos ante una interrogante que no podemos darle respuesta    y 

no solo nos podemos lamentar, sino que hasta es penoso que no haya igualdad 

para estos inocentes seres humanos y que no se respete sus derechos como es el 

derecho a la educación, a pesar de que la Carta Magna lo consagra. 

 

           Por otra parte, el gobierno cuenta con un presupuesto para el sector 

Educación, sin embargo, no implementó en su plan anual para la educación a 

distancia, una plataforma de enseñanza-aprendizaje más aún que las clases 

continúan siendo no presenciales, por lo que nos preguntamos: Si hay un 

presupuesto para el sector Educación ¿Por qué el Estado no invierte en las 

plataformas de enseñanza-aprendizaje, como por ejemplo el Moodle? Para así 

garantizar el derecho fundamental de la Educación, teniendo en cuenta que el 

presupuesto del sector Educación para el 2021, tendría un incremento de 4% 

respecto al 2020, totalizando 32,715 millones de soles. Dicho monto se 

orientará, entre otros, al fortalecimiento de la estrategia de educación a distancia, 

la ampliación de becas, y la ampliación de la matrícula escolar. 

 
           La justificación de la investigación es que hoy en día la tecnología ha 

empezado a indagar una capacidad considerable y prometedora a través de las 

Tics, siendo útil para los estudiantes a obtener las destrezas indispensables para 

perdurar en la era Digital. La presente tesis tiene como objetivo determinar cómo el 
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uso de las plataformas de enseñanza–aprendizaje garantiza el Derecho a la 

Educación, sin embargo, se sabe que no es suficiente ello, en aras de 

salvaguardar el derecho a la educación, debido a interferencias del uso del 

internet o de las plataformas, entre otros. 

 
Justificación Teórica 

          La presente tesis no se pretende realizar una investigación exhaustiva 

sobre las plataformas de enseñanza-aprendizaje, se hace hincapié a la 

importancia y aporte de ellos para la educación digital en la educación básica 

regular del Perú, sobre todo en una sociedad invadida por las TICs. 

 
Justificación Metodológica 

          La presente tesis se establece los parámetros del método científico, tales 

como: las técnicas, los diseños, los instrumentos de recolección de información y 

los métodos de análisis documental, con la finalidad de garantizar la objetividad 

y consistencia de los resultados obtenidos. 

 
Justificación Práctica 

           La presente tesis se va a contribuir en el Sistema Educativo, respecto a 

las plataformas de enseñanza-aprendizaje, recomendando al Estado que 

desarrolle     una plataforma educativa con expertos en programación y tecnología 

en directrices a la educación básica, para tener una plataforma educativa propia 

o realizar convenios con empresas de plataformas educativas ya elaboradas 

como por ejemplo Moodle Perú, a fin de proteger el derecho a la educación en la 

modalidad virtual. en las zonas que cuenten con los elementos necesarios como 

la electricidad y la conectividad, para así progresivamente se desarrolle su 

implementación a nivel nacional en las zonas rurales y/o urbanas del Perú, sin 

discriminación algunas con igual de oportunidades para todos los estudiantes, 

basándonos en la realidad actual que aún existe zonas sin conectividad u otros. 

 
           Con referencia a la problemática presentada en la presente tesis. Se 

planteó como problema general: ¿Cómo el uso de las plataformas de enseñanza 

- aprendizaje garantizan el Derecho a la Educación?, Igualmente se formuló el 

primer problema específico: ¿Cómo el acceso a la tecnología asegura la 

educación digital de calidad? y como segundo problema específico: ¿De qué 
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manera se adaptan las plataformas de enseñanza - aprendizaje a las 

necesidades académicas de los docentes y estudiantes? 

 
            El objetivo general es determinar cómo el uso de las plataformas de 

enseñanza - aprendizaje garantizan el Derecho a la Educación. En cuanto al 

primer objetivo específico, a través de la presente investigación es establecer 

cómo el acceso a la tecnología asegura la educación digital de calidad. En 

consecuencia, el segundo objetivo específico es explicar de qué manera se 

adaptan las plataformas de enseñanza - aprendizaje a las necesidades 

académicas de los docentes y estudiantes. 

 
            En cuanto al supuesto general, el uso de las plataformas de enseñanza 

-  aprendizaje garantizan parcialmente el derecho a la educación. Por 

consiguiente, el primer supuesto específico, el acceso a la tecnología asegura 

adecuadamente la educación digital de calidad. Finalmente, el segundo 

supuesto específico, las plataformas de enseñanza - aprendizaje si adaptan de 

manera óptima a las necesidades académicas de los docentes y estudiantes.  
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II. MARCO TEÓRICO 
 
 
Para poder desarrollar de manera idónea la presente tesis, es importante saber 

que estudios (nacionales e internacionales) se han realizado en torno a nuestro 

tema. En palabras de Hernández, Fernández y Baptista (2014), define, que al 

concurrir a los antecedentes conseguimos darnos cuenta de cómo se ha 

estudiado un problema específico de investigación (p. 60). Es decir, los 

antecedentes se utilizan como orientación para poder realizar un correcto 

estudio de nuestro tema y nos ayudará a no cometer los errores que podamos 

observar en otras investigaciones. 

 
            En cuanto a los antecedentes nacionales, Enciso y Malca (2020) 

concluyeron que, el Derecho de Educación mediante la aplicación de clases 

remotas por el Programa Aprendo en Casa, no ha sido desarrollada de manera 

conveniente en el Distrito de Huamanguilla, puesto que la conectividad y el 

acceso a las tecnologías de información y comunicación tuvo un rol importante, 

que no les permitió llevarlas con eficacia.  

 
            Asimismo, Alvarado y De la Cruz (2020) sostuvieron que, el derecho a la 

educación en el país, se ha podido evidenciar que son varios factores que han 

surgido, como la ineficacia en la protección del derecho a la educación virtual 

en las poblaciones de menos recursos, porque quedo comprobado que los 

principales antagonistas del desarrollo  educacional son las gestores del Estado. 

 
            De igual forma, Perez (2020) estableció que, las ultimas variaciones que 

se han presentado en el ámbito de educación en relación a los sectores más 

afectados por el Covid-19 en el país es que hay un gran desequilibrio en las 

zonas rurales y con escaseces económicas muy evidentes.   

 
           Asimismo, los antecedentes internacionales son un eje importante, por lo 

que se ha rescatado lo realizado por Sánchez (2018) sostuvó que, la educación 

virtual en el ámbito rural puede controvertir el aislamiento que tienen las 

poblaciones, sin embargo, los límites del desarrollo en zonas rurales siguen a 

espera de las agendas del Estado. 
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            Por otra parte, Donjuan (2014) concluyó    que, los derechos humanos han 

ido progresivamente obteniendo lugar dentro de la disertación de los Estados, han 

ido reintegrándose usualmente a la educación formal, y se ha presentado un 

marco jurídico que se expone como un elemento esencial en el desarrollo de la 

enseñanza, divulgación y publicidad de los derechos humanos.  

 

          Incluso, Montánchez (2015) sostuvó que, la educación comprensiva se 

sostiene como una educación de excelencia para todos, requiriendo una 

respuesta por parte de las instituciones competentes, para progresar una cultura 

flexible a lo diverso, en protección de los derechos humanos y la igualdad de 

ocasiones. 

 

Siendo así, se necesitó conceptualizar la primera categoría, es decir el uso de 

las plataformas de enseñanza–aprendizaje. 

 

Para iniciar, definiremos primero la era digital, también conocida como era 

Informática que va enlazado a las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TICs). Según Montserrat (2015), manifiesta que la era digital 

permite una revolución tecnológica por medio del internet y requiere un cambio 

global para la sociedad (párr. 6). 

 

           Lo que el autor manifiesta es que la era digital ha tendió una evolución 

tecnológica para el desarrollo global a través de la conectividad. Siendo un 

mecanismo en la cual los usuarios tienen un alcance tecnológico mucho más 

factible. 

 

          Teniendo en cuenta que el internet es una red de redes con alcance 

mundial donde todos los dispositivos se encuentran conectados entre sí,  estos 

permiten  que  las personas en distintas partes del mundo reciban de forma 

inmediata siendo ellas fotos, vídeos, sonidos o mensajes, hay diversos medios de 

conectividad redes por cable como redes telefónicas fibras ópticas y redes 

inalámbricas como en las de satelitales radio enlaces wifi este intercambio de 

información genera condiciones de igualdad y oportunidades a la educación la 

industria y las nuevas tecnologías. 
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          En tal sentido, la visión idealizada de internet como instrumento educativo. 

Según Gonzales (2001), nos menciona que, el Internet consigue optimizar los 

materiales destinados a la enseñanza con gráficas, sonido, video y mediante la 

intercomunicación entre los estudiantes y los docentes. (párr. 7). 

 

          En efecto, se evidencia que el uso internet es un instrumento indispensable 

para la educación digital que abarca herramientas accesibles para realizar las 

clases virtuales. 

 

         Respecto al uso de las plataformas de enseñanza–aprendizaje, Fernando 

(2018) sostiene la importancia de ello [...] las plataformas virtuales es un agente 

activo en las actividades en la evaluación y coevaluación [...] siendo ahora en un 

medio social virtual que nutre a los estudiantes (párr.1). 

 

Por lo tanto, la accesibilidad desde un enfoque no discriminativo es que todos 

puedan acceder a la educación sin tener que enfrentar barreras económicas. 

 

           Según Mareño (2013), se entiende por accesibilidad a la cualidad, al 

requisito fundamental que deben cumplir los espacios, ámbitos, servicios, bienes, 

así como los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para poder ser 

utilizables por todas las personas de manera: autónoma.  

 

           En tal sentido, El Ministerio de Educación (MINEDU) dispuso mediante el 

Decreto de Urgencia N° 034-2021 a efectuar la adquisición de planes de telefonía 

y datos, es decir llamadas, internet y SMS, para más de 275,000 docentes, 

profesionales, especialistas, auxiliares y otros actores de Educación Básica. Con 

la finalidad de garantizar las condiciones mínimas de conectividad. Sin embargo, 

este beneficio, solo son entregados para los docentes, mas no para los 

estudiantes de educación básica que lo requieren sobre todo los estudiantes de 

pobreza y problema extrema. Por otra parte, este beneficio no se extiende a los 

docentes que han sido asignado una tableta en virtud al Decreto Legislativo N° 

1465. 

 

            Por consiguiente, hablaremos acerca de las plataformas virtuales. Según 
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Páez y Arreaza (2005), define, las plataformas virtuales es un espacio virtual 

diseñado para subir y descargar archivos y a su vez crear una interacción entre 

usuarios. En tal sentido, se infiere que las plataformas virtuales se utilizan para la 

educación online, porque que se puede interactuar se manera virtual a través de 

aparatos tecnológicos, se podría decir que es parecido a una clase presencial solo 

que, se encuentran en una dimensión temporal-espacial distinta y donde los 

trabajos educativos se pueden descargar y subirlo los archivos para la calificación 

respectiva. 

 

              Asimismo, las plataformas virtuales se relacionan con tecnología y la 

educación, puesto que son ambientes de información a través de los cuales se 

hallan diversos instrumentos asociados y perfeccionados con fines pedagógicos. 

Por lo cual mencionaremos a las más conocidas: 

 

1. Moodle. - Es una plataforma de aprendizaje desarrollada 

para brindar a educadores, administradores y estudiantes un sistema 

integrado único y seguro para crear experiencias educativas 

personalizadas. 

2. Google Classroom.- Es un servicio gratuito para 

instituciones  educativas, organizaciones sin ánimo de lucro y cualquiera 

que tenga una cuenta personal de Google. 

3. Microsoft Teams .- Para el ámbito educativo reúne todo los 

requerimientos en clase y en la escuela. Videollamadas, chats, pantalla 

compartida, modo juntos, privacidad y Seguridad, uso compartido de 

archivos. 

 
Y en las plataformas complementarias de videoconferencias tenemos a: 

 
 

1. Zoom. - Se trata de una plataforma para realizar 

videoconferencias o clases online, dispone de chat de grupo, es decir se 

puede chatear y a la vez grabar la reunión e incluso hay función para 

compartir pantalla. 

2. Skype. - Sirve como aplicación y también se puede usar en 

la computadora como una herramienta, ofrece llamadas, sonido, imagen. 
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Se puede usar para dar cursos y también para un trabajo y teletrabajo, 

pero a pesar de ello es una aplicación accesible sobre todo para usuarios 

que tienen conexión a internet. 

3. Google Meet. - Es una aplicación que ayudará a profesores 

y alumnos a estar en contacto, se pueden programar tareas, tiempos de 

entrega hacer cambios en los ajustes de la clase etcétera. Desde mi 

punto de vista recomendaría que la plataforma virtual más adecuada para 

las clases virtuales es Moodle, por su amplio diseño de sus herramientas 

educativas. Siendo útil para los docentes y alumnos, para así llevar una 

clase dinámica y eficaz. 

 

             Ante lo expuesto, se recomienda la plataforma educativa, Moodle, por 

sus características, siendo ellas constante actualización y cada nueva versión  son 

aptas para las necesidades educativas de los docentes y estudiantes, flexible, 

personalizable y adaptable a las necesidades individuales y el entorno educativo; 

cuenta con un panel de control muy intuitivo que hace de la gestión de los cursos, 

existen actividades y herramientas colaborativas, interacción entre los docentes 

y estudiantes; seguimiento y acompañamiento al avance de cada estudiante, 

agenda de cronogramas de actividades, evaluaciones, videoconferencias y otros. 

 

            El análisis de costo – beneficio, de esta propuesta es que esta 

herramienta educativa es necesario para asegurar la enseñanza - aprendizaje en 

la educación virtual, en los tres niveles de educación básica regular; ya que 

aprobación e implementación propuesta no genera costo económico al Estado 

toda vez que su implementación es con cargo al presupuesto destinado al sector 

Educación y a cada Gobierno Regional y local de forma progresiva conforme al 

presupuesto del Estado y, por el contrario, contribuye al fortalecimiento de 

políticas en salvaguarda del Derecho fundamental a la Educación, priorizando el 

interés superior al niño. 

           Asimismo, según Parí y Tapara (2017) comprobó que, el uso de la 

plataforma virtual Moodle 3.2 alcanzo un importante porcentaje de estimación 

optima al ser evaluada por los estudiantes en los aspectos relacionados con su 

experiencia y las actividades desarrolladas. 
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            Por otra parte, la adaptabilidad en la educación es que debe adecuarse 

a las necesidades educativas y a la realidad social de las y los estudiantes, por lo 

que se requiere que esta sea flexible para afrontar diversas situaciones. Según el 

artículo publicado por E –Learning, la adaptabilidad, es el acoplamiento de una o 

más características del entorno de aprendizaje, con el fin de ser un diseño 

educativo personalizado; en el que el contenido y su transmisión se adapta a las 

capacidades, forma de aprender y necesidades de cada estudiante. 

 

             Asimismo, haremos mención al aprendizaje - enseñanza. Por lo cual, 

según Prada (2009), define, el aprendizaje como un proceso que compartimos 

con otras especies los humanos, nos caracterizamos por tener comprensión 

sobre lo que aprendemos (p.40). Es decir, el aprendizaje es un proceso para 

adquirir un conocimiento que nos comparten para aprender. 

 

Asimismo, Fernández (2011), define: 

La enseñanza en tres enfoques, siendo ello enfoque ejecutivo, enfoque 

libre y enfoque terapeuta, mencionando que el enfoque ejecutivo desde 

esta mirada se considera el docente como un ejecutor el cual conduce 

gobierna y gestiona la clase; el enfoque libre del docente como un 

libertador de la mente del estudiante y finalmente el enfoque del terapeuta 

del docente como una persona empática de equilibrar o ayudar a cada 

estudiante en su crecimiento personal (p.27). 

 

En efecto, para el autor la enseñanza tiene tres enfoques al dirigir la clase, es 

decir la capacidad del educador (docente) al trasmitir su enseñanza al alumnado. 

 

Por tanto, el uso de las plataformas de enseñanza - aprendizaje. Según El Centro 

de Formación Permanente (CFP, 2010), define: 

La instrucción virtual o el e-Learning como procedimiento de 

enseñanza-aprendizaje mediante el Internet, descrito por una división 

física entre docentes y alumnos, pero con la influencia de una 
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interacción tanto síncrona como asíncrona, a través de la cual se lleva 

cabo una intercomunicación pedagógica prolongada (p.6). 

 
Por otro lado, en cuanto a la segunda categoría de la presente tesis, es el 

Derecho de Educación, los autores Guadalupe, León, Rodríguez y Vargas 

(2010), sostuvieron que, el derecho de educación necesita ser fehacientemente 

una necesidad, más aún a la hora de asignar recursos financieros, materiales, de 

tiempo y de talento humano eficiente (p.92). 

 
Por otro lado, la Amnistía Internacional (AI, 2018) nos menciona que: 

Los Principios Rectores desarrollan las leyes internacionales de derechos 

humanos sobre el derecho a la educación y especifican normas prácticas 

para la progresiva prevención mundial sobre los impactos negativos en los 

derechos humanos de la creciente participación de actores privados en la 

educación. Basado en tratados legalmente vinculantes, jurisprudencia y 

otras fuentes legales (párr. 5). 

            

            Por otra parte, según Génesis (2020) para el Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas son cuatro las 

características esenciales que deben cumplirse para la garantía del Derecho a la 

Educación en cualquiera de los niveles de enseñanza siendo la disponibilidad, 

la accesibilidad, la aceptabilidad y la adaptabilidad. 

 

Por lo tanto, estas características esenciales deben de cumplirse para que se 

garantice el derecho a la educación en cualquier nivel de enseñanza, incluso en la 

enseñanza digital. 

 

           Por otro lado, el Rol del Estado, debe ser la consolidación de la excelencia 

de la Educación mediante el sistema educativo. El Estado peruano ha confirmado 

varios convenios internacionales sobre el derecho a la educación. A nivel 

nacional, en la Constitución de 1993 que acude a ser el normativo de 

proclamación de derechos más esenciales del país, se advierte que el derecho a 

la educación comienza dentro de los derechos económicos y sociales. Sin 

embargo, como lo señala Vega (2008), soberanamente de la categoría dada a 

dicho derecho, la Ley General de Educación, la Defensoría del Pueblo y el 
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Tribunal Constitucional contemplan que la educación es un derecho fundamental 

sostenido en la dignidad de la persona humana. 

 

         Por consiguiente, definiremos el Derecho a la Educación, Según Jorge 

(2015), define, la educación como un derecho para todos, pero se puede verificar 

que en la praxis no es así, hoy en día, en el mundo hay millones de analfabetos 

y numerosos afirman que es urgente derrotar esa escasez educacional y 

respaldar las precariedades mínimas en materia educacional (p.33). 

 

          En efecto, la educación es un derecho fundamental para todos, sin 

embargo, en la práctica no es así porque hay un gran sector de analfabetos, 

siendo ello un déficit educacional, por lo que se debe proteger el derecho a la 

educación. 

 
           Para Carbonell (2007), define que los Derechos Fundamentales son 

Derechos Humanos constitucionalizados, es decir, el derecho fundamental 

debe estar descrito en la constitución y será aplicado en dicho territorio (p.5). Es 

decir que los derechos fundamentales son los derechos humanos normado en la 

constitución y son reconocidos por ley. 

 
          Por tanto, el Estado es el ente encargo de garantizar la libertad de 

enseñanza. Sin embargo, en la actualidad si los colegios privados no cumplen 

con los requisitos esenciales para dictar clases son cerrados, y los alumnos 

tendrán la necesidad de buscar otra entidad educativa en ese sentido se vulnera 

la educación, según el diario andina de fecha 8 de marzo del 2020, el Ministerio 

de Educación cerrará 264 establecimientos educativos privados que brindan 

servicios pedagógicos sin cumplir con los niveles de calidad esperados y que son 

calificados de una estafa para los alumnos y sus familias. o por último trasladar 

al alumno al sector educativo público mediante la plataforma virtual de MINEDU 

para matricularse, con el fin de salvaguardar su educación, sin embargo, esta 

medida podría colapsar a la gran cantidad de alumnos que se trasladan del sector 

educativo privado, al sector educativo público, y no saber cómo ubicar a los 

alumnos en los centros educativos. Mediante la Resolución Ministerial Nº 193-

2020-Minedu dispone plataforma para admitir solicitudes de traslado a colegios 

públicos para continuar con su educación. 
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            En tal sentido, el derecho a la Educación está protegido por Ley General 

de Educación en su artículo 3º, sin embargo, hoy en día, la educación es vulnerado, 

porque no se garantiza una excelente educación digital de calidad. Teniendo en 

cuenta que MINEDU implementó dos normas técnicas tales como la Resolución 

Viceministerial N° 090-2020-MINEDU y la Resolución Viceministerial N° 

0812020-MINEDU. Para así llevar las clases virtuales aplicables al contexto de la 

pandemia Covid-19, para el sector educativo regular privado, y para el sector 

educativo superior privado y público, lo cual no cumple con las perspectivas de 

los estudiantes. Asimismo, el programa Aprendo en Casa en los medios digitales, 

televisión y radio, no están siendo eficaces dado estas clases no cubre a nivel 

nacional, porque hay sectores de pobreza y pobreza extrema que no tiene acceso 

a la educación, pese a que se les brindara laptops e internet satelital a los 

estudiantes y docentes, sin embargo, la señal no es eficaz para llevar 

adecuadamente las clases virtuales, porque no cubre las necesidades para tener 

una educación de calidad. Según el Decreto Legislativo N° 1465-2020 autoriza al 

Ministerio de Educación, de forma extraordinaria durante el año fiscal 2020, a 

ejecutar la adquisición de dispositivos informáticos y/o electrónicos para que sean 

entregados a las Instituciones Educativas Públicas focalizada, que necesiten 

estas adquisiciones tecnológicas. 

 
          Según UNICEF (2020) manifiesta que, las emergencias de cualquier 

índole, afecta en la actividad escolar, en el ingreso a centros educativos, en la 

salud de docentes y estudiantes. De modo que respaldar el derecho a la 

educación en situaciones extraordinarias siendo un deber primordial, tanto en 

países en desarrollo y países desarrollados. 

 
          Por lo expuesto por UNICEF se debe de garantizarse el derecho a la 

educación ante cualquier situación dada en el país, como ahora en tiempos de 

Covid-19, la educación se dicta de manera virtual. 

 
          Por consiguiente, tener acceso a la tecnología para la educación digital 

de calidad, según Gómez y Macedo (2011) el Sistema Educativo logra un valor 

decisivo y habilidoso en la calidad para su ejecución, modernización y avance en 

las habilidades de los educandos, logrando un entendimiento del acceso a la 

modernidad y conectividad. (p. 40). 
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           La Educación Digital es un sistema innovador pedagógico integral de 

formación basado en educación personalizada con el uso de tecnología de 

información y comunicación (TIC) como cultura digital y política educativa pública 

a nivel nacional de carácter progresivo, que tiene como finalidad fortalecer las 

capacidades y competencias de aprendizaje con herramientas informáticas, así 

como el dominio, uso, función y aplicaciones del hardware y software de las 

computadoras, tablets, teléfonos, entre otros en las escuelas de Educación 

básica. 

 
Por otro lado, según Prado (2011) menciona que: 

La Educación Digital, en la actualidad se mueve rápido, es complejo, 

atraviesa cambios permanentes, ofrece nuevas oportunidades evoluciones, 

exige ciudadanos autónomos críticos y flexibles que cuenten con 

herramientas para adaptarse y llevar adelante sus propios proyectos, por 

eso desde las escuelas de nuestra ciudad, tenemos una gran 

responsabilidad que los alumnos adquieran y desarrollen las capacidades 

requeridas para responder a las demandas modernas y futuras esto es 

posible con educación digital (p.49). 

 

En tal sentido, la educación digital es un avance tecnológico para continuar con la 

formación académica que desarrolla habilidades y competencias adquiridas por 

la tecnología. 

 

           Por, lo tanto, las necesidades académicas, se da conforme a las 

cualidades que necesita el docente y estudiante. Según Rubio (2010), menciona 

las principales características de la Educación digital son, el uso de medios y 

recursos de las tecnologías, uso de la tele-enseñanza la cual se busca impulsar el 

aprendizaje digital, uso de un extenso número de tecnologías de comunicación 

mutua y recurrir al aprendizaje tanto sincrónico como asincrónico (p.22). 

 
Estas características mencionadas de la educación digital son necesarias, porque 

lo aplican en las clases virtuales en su interacción con el docente y alumnado. 

 
            De acuerdo con el informe técnico del INEI, sobre Tecnologías de 

Información y Comunicación en los Hogares de diciembre de 2019, la gran 
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mayoría en nuestro país no tiene internet y aparatos tecnológicos para proseguir 

con su educación a través de plataformas virtuales, analizando que los hogares 

con estas condiciones en situación de precariedad están siendo afectados el 

derecho a la Educación. 

 

           Ante esta situación de la pandemia del coronavirus, el Ejecutivo promulgó 

el Decreto de Urgencia 026-2020 que, en su artículo 21, autoriza al Ministerio de 

Educación a establecer medidas de urgencia para implementar los mecanismos 

de clases no presenciales. Es decir, autoriza la viabilidad de disponer 

modalidades virtuales de enseñanza mientras dure la emergencia. 

 
           De modo que, para UNESCO (2018) menciona que, la competencia en 

materia de Educación Digital significa adoptar estas 5 dimensiones, tales como, 

analizar la información digital, la comunicación en entornos digitales, la creación 

de contenido para inventar y modificar contenidos nuevos, saber utilizar los 

derechos de propiedad intelectual y las licencias de función, uso de seguridad, 

tener audacia a la hora de optar la herramienta digital idónea. Estas 

competencias antes mencionadas son necesarias para la educación virtual 

porque identifica la información digital de la red. 

 
            En el ámbito del derecho comparado, en el país de Bolivia, el Ministerio 

de Educación de Bolivia en el 2020 implementó cuatro componentes para 

garantizar la recuperación del derecho a la educación para todos los estudiantes 

del país; siendo ello la entrega gratuita de más de 1,5 millones de textos gratuitos 

para estudiantes, la transmisión de clases por televisión y la transmisión de 

clases por televisión radio y la plataforma Moodle. Es efecto, Bolivia adquirió la 

plataforma Moodle para impartir su clase en línea en el año 2021 para los docente 

y estudiantes con el objetivo de garantizar la modalidad de educación a distancia. 

 
             Mientras que, en el país de Chile, para mantener los aprendizajes en 

forma remota, el Ministerio de Educación de Chile puso a disposición la 

Resolución Exenta N° 675-2020, modificando la Resolución Exenta N° 2825-

2019, para iniciar las clases escolares en el 2020. De modo que implementó la 

plataforma es a través de la página web “aprendo en línea”, para realizar sus 

clases a través de la página web oficial. Pero para el inicio del año escolar del 



23  

2021 los establecimientos educativos de Chile recibieron por parte del 

Ministerio de Educación un protocolo para reactivar las clases presenciales, 

que actualmente se ha iniciado de forma paulatina para así respetar los aforos y 

el distanciamiento social. 

 

          Asimismo, en el país de Colombia, para mantener las clases de manera 

remota el Ministerio de Educación Nacional puso a disposición el Circular N° 

021- 2020, De modo que implementó la plataforma digital "Aprender Digital”: a 

través de la plataforma Colombia Aprende; como prevención ante el contagio del 

Coronavirus COVID-19 para que los estudiantes continúen con su educación 

en casa, hasta el presente año 2021 sus clases siguen siendo remotas. 

 

          Se puede inferir que en los tres países buscaron innovarse de la educación 

tradicional (presencial) a la educación digital, Asimismo en comparación con Perú, 

el Ministerio de Educación mediante Resolución Ministerial N° 163-2020- MINEDU 

implementó la plataforma “Aprendo en casa” trasmitido por televisión, radio y 

pagina web para que los estudiantes peruanos continúen con su educación desde 

casa. Actualmente presente año 2021 el Ministerio de Educación (MINEDU) detalló 

que solo Loreto, Arequipa, Madre de Dios, Ucayali, Moquegua y Junín son los 

únicos departamentos en los que se ha implementado la modalidad 

semipresencial en las instituciones educativas rurales y en las demás zonas del 

Perú continúan siendo remotas.  
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III. METODOLOGIA. 
 
3.1 Tipo y Diseño de Investigación 

 

 
Básica: Según Palomino (2019) sostuvó que, el tipo de estudio básica se 

encierra una investigación de naturaleza cognitiva con el fin de dar un aporte 

importante de información del estudio. (p. 44) 

 

- Es por ello, que la finalidad de la presente tesis es la importancia del uso 

de las plataformas de enseñanza–aprendizaje en aras de proteger el 

Derecho a la Educación. 

-  

Fenomenología: Según el DR PHD Ramírez, sostuvó que, se centra en un 

estudio    de los individuos bajo su experiencia subjetiva y por eso se señala que 

es una investigación sistemática de la subjetividad. Busca conocer los 

significados que los individuos dan a su experiencia (2016). 

 

- El diseño que corresponde en la presente tesis es de Fenomenología, 

porque se pretende determinar mediante las experiencias vividas de los 

participantes cómo el uso de las plataformas de enseñanza– 

aprendizaje garantiza el Derecho a la Educación. 

-  

3.3. Categorías, Subcategorías y matriz de consistencia 

Tabla N° 01 Matriz de categorización 
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Elaboración propia 
 
3.3. Escenario de estudio: 

 
           En cuanto al escenario de estudio en la presente tesis, se refiere al lugar 

físico  donde se recolectaron los datos, bajo esa premisa, se hizo el estudio a 

los expertos del tema, siendo ellos, Abogados Constitucionalistas, Docentes de 

Educación Básica Regular e Ingenieros de Sistemas de Cercado de Lima. 

  

3.4. Participantes: 

 
          En la presente tesis se tuvo como participantes a 03 Abogados 

Constitucionalistas, 02 Docentes de Educación Básica Regular y 02 Ingenieros de 

Sistemas de Cercado de Lima. 
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Tabla 02 Lista de entrevistados: Abogados, Docentes e Ingeniero de Sistemas 

 
Elaboración propia 

 
3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

 

          En la presente tesis se usará como técnica e instrumentos de recolección 

de  datos mediante  la guía de entrevistas y guía de análisis documental.  

3.6. Procedimientos: 
 
         En la presente tesis el procedimiento se realizó primero con la búsqueda 

de antecedentes y bases teóricas para luego contrastarlas a través de las 

entrevistas a los participantes, siendo ellos abogados constitucionalistas, 

docentes e ingenieros de sistemas, formulándoles preguntas en una guía de 

entrevista respectivamente, en base en los objetivos de la investigación, para 

así poder determinar nuestros objetivos planteados, tabulando las respuestas 

de acuerdo a nuestras categorías y subcategorías. 
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3.7. Rigor científico 
 
         Según Hernández, Fernández y Baptista (2010), define, el rigor científico 

por las reconstrucciones teóricas y por la búsqueda de coherencia entre las 

interpretaciones (p.372). 

3.7.1 Validez y Confiabilidad de Instrumentos 

 
Validez: Según Martínez (2006), define, la validez de un instrumento consiste 

en que mida lo que tiene que medir autenticidad (p. 22). 

 

Confiabilidad: Según Camarillo (2011), define, la confiabilidad se refiere a la 

posibilidad de encontrar resultados similares si el estudio se replicara (p.23). 

 

Tabla N° 03 Validación de instrumentos: Guía de entrevista 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

PROFESIÓN CARGO PORCENTAJE 

JULIO VICTOR 

GOICOCHEA 

ARÉVALO 

Ingeniero de 

Sistema 

Ingeniero de 
Sistemas e 
Informática 

100% 

MGTR. 

SALAZAR 

FONSECA 

NELSON 

AUGUSTO 

Abogado Abogado con 
maestría en 
Gestión Publica 

95% 

VILDOSO 

CABRERO 

ERICK DANIEL 

Abogado Docente Asesor 
del curso de 
Desarrollo de 
Investigación 

90% 

 

 

3.8. Método de análisis de la Información: 
 
        En relación al método de análisis de la información, se tuvo al método 

hermenéutico, ya que se interpretó lo vertido por los entrevistados que son 

aportes basados a su experiencia. 

 
 

Elaboración propia del autor  
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3.9. Aspectos éticos: 
 
        En cuanto a los aspectos éticos se respetaron las reglas dadas por la 

universidad y la validación por los expertos donde se observará que la presente 

tesis no infringe ninguna regla.   
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 
        A continuación, se enuncian los resultados obtenidos,  e n  cuanto al 

instrumento guía de entrevistas, que van dirigidas a los abogados especialistas 

en Derecho Constitucional, docentes e ingenieros de sistemas, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

 

          Para el objetivo general: Determinar cómo el uso de las plataformas 

de enseñanza–aprendizaje garantiza el Derecho a la Educación; cuya primera 

pregunta fue: En su opinión ¿Cuáles son los retos de la implementación de las 

plataformas de enseñanza aprendizaje para ejercer el Derecho a la Educación? 

Para los abogados Albarracin (2021), Asunción (2021) y Torres (2021) 

respondieron con similitud al indicar que los retos son la reducción de la brecha 

digital, cambiar el proceso de enseñanza-aprendizaje incorporando nuevas 

tecnologías, acción en procesos de innovación y metodologías disruptivas para 

impulsar el aprendizaje de los estudiantes. 

 
         Para los ingenieros Palomino (2021) y Goicochea (2021) indicaron que, la 

enseñanza es un derecho y que los retos son, la resistencia al cambio, flexibilidad 

de contenidos, la metodología moderna de enseñanza, capacitación en el uso de 

la plataforma, la evaluación y seguimiento a los estudiantes. 

 
        Para la docente Ramos (2021) y Alvarado (2021) consideraron que, los retos 

son la apropiación, el aprovechamiento de las herramientas tecnológicas y las 

metodologías diseñadas para los estudiantes. 

 
          De los resultados de la primera pregunta, 3 de los 7 entrevistados 

sostuvieron que, los retos son la reducción de la brecha digital, cambiar el proceso 

de enseñanza- aprendizaje incorporando nuevas tecnologías, acción en 

procesos de innovación y metodologías disruptivas para impulsar el aprendizaje 

de los estudiantes. Siendo así, que 2 de los 7 entrevistados afirmaron que los 

retos son la resistencia al cambio, flexibilidad de contenidos, metodología, 

capacitación en el uso de la plataforma, evaluación y seguimiento a los 

estudiantes. 

 
           En relación a la segunda pregunta del objetivo general: En su opinión ¿La 
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aplicación de estas plataformas de enseñanza–aprendizaje satisfacen las 

necesidades del estudiante para asegurar el Derecho a la Educación? 

Los entrevistados Albarracin (2021), Asunción (2021), Torres (2021), Palomino 

(2021) concordaron en su respuesta al indicar que solo cubre de manera parcial 

las necesidades del estudiante. Mientras que para Goicochea (2021) indicó que, el 

mejor beneficio que brinda la educación digital es el tener la posibilidad de utilizar 

la tecnología para poder educar y ponerlo al servicio del común de las personas.  

 

              Asimismo, para los entrevistados Ramos (2021) y Alvarado (221) 

respondieron con similitud al indicar la aplicación de dichas plataformas favorece 

algunas competencias a desarrollar en los estudiantes, pero todavía se necesita 

ir más allá y considerar las necesidades de cada estudiante de la educación 

básica la que estas plataformas están dirigidas. 

 
           De los resultados de la segunda pregunta, se tiene que los 5 entrevistados 

indicaron que, cubre de manera parcial las necesidades del estudiante y favorece 

algunas competencias a desarrollar en los estudiantes. 

 
           En cuanto a la tercera pregunta del objetivo general: En su opinión ¿Cuál 

serían los retos del Estado sobre la enseñanza digital en aras de proteger el 

Derecho a la Educación? 

            Los entrevistados Albarracin (2021), Asunción (2021), Torres (2021), 
Palomino 

(2021), Goicochea (2021), Ramos (2021) y Alvarado (2021), concordaron en sus 

respuestas al manifestar que el principal reto del Estado es la conectividad en 

todo el Perú en aras de proteger el Derecho a la Educación. 

 
         De los resultados de la tercera pregunta, se obtiene tiene que los 7 

entrevistados coindieron que sería la falta de internet, la geografía de nuestro país 

muchas veces hace que las conexiones a la red no sean óptimas, por 

consiguiente, es un poco complicado el acceso a la educación digital y virtual 

para todos. Es allí el mayor reto del Estado, lograr la conectividad en todos los 

rincones del país. Con respecto al objetivo específico 1: ¿Cómo el acceso a la 

tecnología asegura la educación digital de calidad?; cuya primera pregunta, fue: 
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En su opinión ¿De qué forma todos los estudiantes pueden acceder a los medios 

tecnológicos para facilitar la educación digital de calidad? 

 
           Los entrevistados Albarracin (2021), Asunción (2021), Torres (2021), 

coincidieron al indicar que es habilidad del Estado, considerando que el 

ejecutivo puede renegociar los contratos con telefónica o alguna empresa 

operadora con la finalidad de comprometer la conectividad a todo el Perú, 

brindándoles algún tipo de beneficio arancelario. 

 
          Por otra parte, los entrevistadores Palomino (2021) y Goicochea (2021) 

coincidieron en su respuesta al indicar que, se debe de entregar por parte del 

Estado en base a un programa de arrendamiento operativo. 

 
          Asimismo, los entrevistadores Ramos (2021) y Alvarado (2021) 

coincidieron en sus respuestas al indicar que, primero se debería realizar 

convenios con las compañías de internet para que se pueda extender las 

coberturas a lo largo de todo el país. Luego debería destinar un presupuesto 

para que los estudiantes puedan contar con un aparato tecnológico que sea de 

uso exclusivo para su educación. Y, por último, que los docentes también 

cuenten con las herramientas necesarias para poder impartir sus clases. 

 
            De los resultados en la primera pregunta, se obtuvo que de los 4 

entrevistadores de 7 consideran que para que puedan acceder a los medios 

tecnológicos para facilitar la educación digital debería el Estado realizar un 

contrato con algunas compañías de internet para que tengan acceso a la 

educación digital de calidad. Sobre la segunda pregunta en torno al objetivo 

específico 1: En su opinión ¿Es posible que participen todos los estudiantes sin 

ser discriminados o excluidos para que tengan acceso a la educación digital? 

 
         Para los entrevistadores Albarracin (2021), Asunción (2021) y Torres 

(2021), concordaron al indicar que, si es posible, debido a que la educación virtual 

no tiene fronteras, se puede seguir educando desde cualquier parte del mundo. 

Es por ello que, de cara al bicentenario, se tiene que asegurar el internet para todo 

el Perú. 

 
          Mientras que Palomino (2021), Goicochea (2021), Ramos (2021) y 
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Alvarado (2021) manifiestan que, no es viable en nuestro país, porque aún hay 

lugares que no cuentan con energía eléctrica, internet y equipos tecnológico 

para impartir esta modalidad de enseñanza educativa. Por tales motivos, los 

estudiantes no pueden tener acceso a la educación digital. 

 
           De los resultados de la segunda pregunta, se obtuvo que 4 de los 7 

entrevistados indicaron que no es posible que participen todos los estudiantes sin 

ser discriminados o excluidos para que tengan acceso a la educación digital. Por 

otra parte, 3 de los 7 entrevistados consideran que para ello es fundamental 

garantizar la conectividad a la red. 

 

           En torno a la tercera pregunta del objetivo específico 1, fue: En su 

opinión ¿Cómo todos los estudiantes pueden tener acceso a estas herramientas 

educativas digitales? 

 
           Los entrevistados Albarracin (2021), Asunción (2021), Torres (2021), 

Palomino (2021) y Ramos (2021) concordaron al indicar que, si el Estado 

cumpliera con entregar tablet a los estudiantes, pero además deberían de tener 

el acceso del internet podrán tener acceso a estas herramientas educativas 

digitales. 

  
           Mientras que Goicochea (2021) y Alvarado (2021) coinciden que, a través 

de un trabajo articulado entre el Ministerio de Educación para que brinde 

herramientas necesarias educativas y las empresas que presten servicios de 

internet. 

 
          De los resultados de la tercera pregunta se logró obtener que 5 de 7 

entrevistados que si el Estado da las herramientas educativas necesarias todos 

podrán tener acceso a esta educación digital. 

 

           En cuanto al objetivo específico 2: Explicar de qué manera se adapta las 

plataformas de enseñanza – aprendizaje a las necesidades académicas de los 

docentes y estudiantes.; se tuvo como primera pregunta: En su opinión 

¿Considera que los docentes y estudiantes tienen flexibilidad necesaria para 

adecuarse a este sistema educativo digital? 
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         Los entrevistadores Albarracin (2021), Asunción (2021), Torres (2021), 

Palomino (2021) y Alvarado (2021) coincidieron al indicar que sí, los estudiantes 

son muy hábiles para entender las nuevas tecnologías, por ende, encontrarán 

flexibilidad para adecuarse al sistema. Mientras que los docentes a veces tienen 

algunas dificultades al usar este sistema educativo, por ser nuevo para ello. 

 
         Mientras que para Goicochea (2021) y Ramos (2021), sostienen que, se 

requiere de la supervisión de los padres para darle un uso adecuado a la 

tecnología disponible que en muchos casos los horarios son flexibles y pueden 

revisar los materiales trabajados en clases al igual que revisar el video de la clase 

impartida. 

 
           De los resultados de la primera pregunta se obtuvo que 5 de los 7 

entrevistados consideraron que, los estudiantes si tienen flexibilidad necesaria para 

adecuarse a este sistema educativo digital. Por otra parte, 2 de los 7 entrevistados 

consideraron que se requiere de la supervisión de los padres para darle un uso 

adecuado a la tecnología disponible. 

 
          Sobre la segunda pregunta del objetivo específico 2: En su opinión ¿Cómo 

el uso de estas plataformas de enseñanza-aprendizaje cumplen con todas las 

necesidades individuales del docente y estudiante? 

 
           El entrevistado Albarracin (2021) sostiene que, no las cumplen, si tenemos 

que individualizar sería un problema mucho mayor porque implicaría un estudio 

más riguroso de las formas de aprendizaje de cada sujeto, tener que adaptar las 

plataformas para los que aprenden oyendo, visualizando o con la praxis, luego 

agrupar entre grados y edades. Sería un plan ambicioso pero muy complicado. 

Mientras que para los entrevistados Asunción (2021), Torres (2021) y Palomino 

(2021) manifiestan que, cumplen de una forma básica e intermedia, ya que, al ser 

virtual, se escapan muchos factores tales como realizar un examen virtual con 

cámara y audio encendido. En caso usaría un complemento como Zoom, Meet o 

Teams. 

 

          Asimismo, para los entrevistados Goicochea (2021), Ramos (2021) y 
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Alvarado (2021) coincidieron en su respuesta al indicar que, en el caso del zoom, 

cumple de manera parcial con la metodología que se imparte. Consideran que 

deberían agregarse funciones para que las clases sean más interactivas. 

 
           De los resultados de la segunda pregunta se obtuvo que 5 de 7 

entrevistados consideran que, el uso de estas plataformas de enseñanza-

aprendizaje cumplen de manera parcial con las necesidades individuales del 

estudiante. Considerante que necesitan otras aplicaciones para que se 

complementen. 

 

             Finalmente, con respecto a la tercera pregunta del objetivo específico 2: 

En su opinión ¿Qué cualidades consideraría para que estas plataformas de 

enseñanza- aprendizaje sean adecuadas para los docentes y estudiantes? 

 
             Los entrevistadores Albarracin (2021), Asunción (2021), Torres (2021) y 

Palomino (2021) coinciden en indicar que, para cumplir con éxito las expectativas 

de las plataformas virtuales hacia los docentes y estudiantes se deben de 

compartir experiencias, conocimientos y pedir participación activa de los 

estudiantes, enviar y recibir tareas, actividades y evaluaciones con su oportuna 

valoración y corrección. 

 
              Mientras que el ingeniero Goicochea (2021) sostiene que, las 

cualidades que deben de tener son las siguientes: Centralización y automatización; 

Flexibilidad; Interactividad; Estandarización.; Escalabilidad.; Funcionalidad; 

Usabilidad; Ubicuidad e Integración. 

 
          Asimismo, para los docentes Ramos (2021) y Alvarado (2021) coincidieron 

en indicar que las plataformas deben adecuarse a las necesidades del estudiante 

y a la metodología impartida, donde no tenga distractores visuales, ni auditivos, 

que sea claro el mensaje a transmitir, que sea elaborado por un equipo de 

docentes y revalidado a través de distintos programas beta. 

 

            De los resultados de la tercera pregunta, se obtuvo que la gran mayoría 

de los entrevistadores consideran que las cualidades que deben de tener las 

plataformas de enseñanza-aprendizaje son de compartir experiencias, 
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conocimientos y pedir participación de los estudiantes, enviar y recibir tareas, 

actividades y evaluaciones con su oportuna valoración y corrección. Asimismo, 

para 1 entrevistado considera que las cualidades que deberían tener son: 

Centralización y automatización, Flexibilidad, Interactividad, Estandarización, 

Escalabilidad, Funcionalidad, Usabilidad, Ubicuidad e Integración. 

 

En cuanto al instrumento guía de análisis documental, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

 

Para el objetivo general; Determinar cómo el uso de las plataformas de 

enseñanza–aprendizaje garantiza el Derecho a la Educación; se analizaron 2 

documentos: 

 

Sobre el Expediente N° 0091-2005-PA/TC y el artículo “La Educación virtual en 

tiempos de pandemia”, Atarama (2020)  

 

          De lo analizado en este instrumento, para el objetivo general, se analizó que 

el Derecho en Educación, es un derecho fundamental consagrado en nuestra 

Constitución Política. Por lo que a través del uso de las plataformas de 

enseñanza–aprendizaje se garantiza de manera parcial el Derecho a la 

Educación. 

 
 En cuanto al objetivo específico 1: Establecer cómo el acceso a la tecnología 

asegura la educación digital de calidad; se analizaron 2 documentos: 

 
Con relación al artículo “Igualdad y equidad en educación: retos para una América 

Latina en transición” de De la Cruz (2017) y del artículo “Lejos (Aún) de la equidad: 

La persistencia de las desigualdades educativas en el Perú” de Benavides (2007). 

 
              De lo analizado en este instrumento, para el objetivo 1, se demostró que 

no todos pueden tener acceso a la tecnología para una educación digital, y que 

la igualdad de oportunidades a nivel educativo es una responsabilidad del Estado, 

que debe ser garantizada en aras de proteger el Derecho a la Educación. 

 
Para el objetivo específico 2: Explicar de qué manera se adapta las plataformas 



36  

de enseñanza – aprendizaje a las necesidades académicas de los docentes y 

estudiantes., se analizó 1 documento: 

 

Con relación al informe “Hacia una educación de calidad: La importancia de los 

recursos pedagógicos en el rendimiento escolar” de Beltran y Seinfeld (2011). 

 
             De lo analizado, se puede asegurar que, es adaptable a las necesidades 

individuales de manera limitada para optimizar la educación digital, debido a que 

no sea logrado satisfacer esta necesidad adecuadamente en su totalidad. 



37  

V. CONCLUSIONES 
 
 
Las conclusiones serán expresadas de manera objetiva, tal como lo precisa el 

conocimiento científico, cabiendo mencionar que son presentadas conforme a 

cada uno de los objetivos trazados, en tal sentido, se llegaron a las conclusiones 

siguientes: 

 

 
PRIMERA. - El uso de las plataformas de enseñanza-aprendizaje garantizan 

parcialmente el derecho a la educación, porque su utilidad es indispensable para la 

educación digital. Sin embargo, se requiere de sus accesorios como la 

electricidad, el aparato tecnológico, la conectividad para garantizar por completo el 

derecho a la educación en la modalidad virtual. 

 
SEGUNDA. - El acceso a la tecnología asegura adecuadamente la educación 

digital de calidad, porque es indispensable la conectividad para tener acceso a la 

tecnología y que gracias a ello es posible seguir estudiando desde cualquier parte 

del Perú y del mundo donde es permitido tener conectividad. Además, esta 

modalidad de educación digital tiene como objetivo complementar y reforzar la 

educación presencial atendiendo los requerimientos de los estudiantes. 

 
TERCERA. - Las plataformas de enseñanza – aprendizaje se adaptan de 

manera óptima a las necesidades académicas de los docentes y estudiantes, 

porque estas herramientas tecnológicas educativas tienen un impacto positivo en 

su uso, para desarrollar sus cursos, interactuar y participar, presentar trabajos 

educativos, responder foros, aplicación y revisión de exámenes, e impartir la 

clase y compartir pantalla por videoconferencia. Considerando que las 

plataformas de enseñanza – aprendizaje se complementan con otras 

aplicaciones de videoconferencia tales como Zoom, Meet o Teams. 
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VI. RECOMENDACIONES 
 
 
En esta sección una vez concluido con las conclusiones, se llegaron a las 

recomendaciones siguientes: 

 
PRIMERA. - Que, se promueva el desarrollo tecnológico del país para fortalecer el 

uso de las tecnologías en la educación digital, y no se imposibilite por insistir en 

la tradicionalidad de las clases presenciales. Dado que el uso de las tecnologías 

nos permite seguir estudiando en tiempo real desde nuestros hogares. 

 
SEGUNDA. - Que, se fortalezcan los convenios entre el Ministerio de Educación 

con las empresas privadas de internet a fin de que tengan conectividad los 

docentes e incluso los estudiantes de educación básica, y no solo a los 

estudiantes de educación superior. Además, que se acelere con la entrega del kit 

básico a los estudiantes de pobreza y extrema pobreza para que tengan las 

herramientas educativas necesarias con la finalidad de reducir la brecha digital 

educativa. Incluso promover el ocio productivo y protección de datos personales. 

 
TERCERO. - Que, el Estado desarrolle una plataforma educativa con expertos 

en programación y tecnología en directrices a la educación básica, para tener una 

plataforma educativa propia o realizar convenios con empresas de plataformas 

educativas ya elaboradas como por ejemplo Moodle Perú, para que, en futuros 

sucesos donde sea impedido llevar las clases presenciales, estas sean dictadas 

a través de esta plataforma educativa en las zonas que cuenten con los 

accesorios necesarios como la electricidad, la conectividad y el aparato 

tecnológico adecuado, y progresivamente se desarrolle su implementación a nivel 

nacional en las zonas urbanas y rurales del Perú a fin de garantizar el derecho a 

la educación. 
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ANEXOS 



 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

Título: La era digital en las Plataformas de enseñanza - aprendizaje y el Derecho a la Educación 

Problemas Objetivos Supuestos Categorización Metrología 

Problema General 

¿Cómo el uso de las 

plataformas de enseñanza– 

aprendizaje garantizan el 

Derecho a la Educación? 

Objetivos General 

Determinar cómo el uso de las 

plataformas de enseñanza– 

aprendizaje  garantizan el 

Derecho a la Educación 

Supuesto General  
PRIMERA CATEGORÍA 

 
Uso de Plataformas de 

enseñanza – aprendizaje 

 
SUB CATEGORÍAS: 

- Accesibilidad 

- Adaptabilidad 

TIPO DE INVESTIGACIÓN: 
 

El uso de las plataformas de 
enseñanza-aprendizaje 
garantizan parcialmente el 
derecho a la educación. 

Básica 
DISEÑO DE 

INVESTIGACION: 
Fenomenología 

 ENFOQUE: 
 Cualitativo 

 

Objetivo específico 1 
Establecer cómo el acceso a la 
tecnología asegura la educación 

digital de calidad 

 

Problema específico 1 Supuesto específico 1 ESCENARIO DE ESTUDIO: 

03 Abogados 

Constitucionalistas, 02 

Docentes  de Educación 

Básica Regular  y 02 

Ingenieros de Sistemas de 

Cercado de Lima. 

PARTICIPANTES: 

Abogados 

Constitucionalistas, 

Docentes e Ingenieros de 

Sistemas. 

INSTRUMENTOS: Guía de 

entrevistas y guía de análisis 

documental 

TÉCNICA: Entrevistas y 

análisis documental. 

¿Cómo el acceso a la El acceso a la tecnología 

tecnología asegura la asegura adecuadamente la 

educación digital de calidad? educación digital de calidad. 

Problema específico 2 Objetivo específico 2 
Explicar de qué manera se 
adaptan  las  plataformas de 
enseñanza – aprendizaje a las 

necesidades académicas de los 
docentes y estudiantes 

Supuesto específico 2 

Las  plataformas de 

enseñanza – aprendizaje se 

adaptan de manera óptima a 

las necesidades académicas 

de los docentes  y 

estudiantes. 

SEGUNDA CATEGORÍA 
¿De qué manera se adaptan  

las plataformas de enseñanza Derecho a la Educación 

– aprendizaje a las 

necesidades académicas de 

los docentes y estudiantes? 

SUB CATEGORÍAS: 
- Educación digital 

de calidad 
- Necesidades 

académicas 



 

 
 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 
 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 
 

 

 



 

 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 
 
 

 



 

 
 
 

 



 

 
 
 

 


